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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jazmín Jaimes Albarrán. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
1 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, la Secretaría Educación Pública formule programas de estudio que contemplen la educación agrícola, 

adecuándose a las necesidades de las instituciones educativas privadas y públicas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 
 

 
 
 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 

 
 

I a IX. ... 

X. La apreciación y creación artística, a través de 
conocimientos conceptuales y habilidades creativas para 
su manifestación en diferentes formas, y  

 
XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, 
como el respeto por los otros, la solidaridad, la justicia, la 

libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la 
participación democrática con base a una educación cívica. 
 

 
 

 PROYECTO DE DECRETO 

Único.- Se reforman las fracciones X y XI del artículo 

18, la fracción XVI del artículo 30, la fracción XVI del 
artículo 113, y el inciso b) del artículo 133; y 
se adiciona la fracción XII al artículo 18 de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 18.- ... 

 

 

I a IX. ... 

X. La apreciación y creación artística, a través de 

conocimientos conceptuales y habilidades creativas para 
su manifestación en diferentes formas; 

XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana y 

social, como el respeto por los otros, la solidaridad, la 
justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud 
y la participación democrática con base a una educación 

cívica; y 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 

 

I a XV. ... 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 
prevención y combate del cambio climático, así como la 

generación de conciencia para la valoración del manejo, 
conservación y aprovechamiento de los recursos naturales 
que garanticen la participación social en la protección 

ambiental; 
 

XVII a XXV. ... 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la 
autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

XII.- Fomentar actividades agrícolas, buscando 
implementar una cultura de producción y 

autoconsumo, adecuándose a las condiciones 
estructurales y materiales de las instituciones 
educativas públicas y privadas. 

Artículo 30. ... 

 

 

 

I a XV. ... 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, una 
educación agrícola básica, la prevención y combate 

del cambio climático, así como la generación de 
conciencia para la valoración del manejo, conservación 
y aprovechamiento de los recursos naturales que 

garanticen la participación social en la protección 
ambiental; 

XVII a XXV. ... 

Artículo 113. ... 
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I a XV. ... 

XVI. Intervenir en la formulación de programas de 

cooperación internacional en materia educativa, científica, 
tecnológica, activación física, educación física y práctica 
del deporte, así como participar con la Secretaría de 

Cultura en el fomento de las relaciones de orden cultural 
con otros países y en la formulación de programas de 
cooperación internacional en materia artística y cultural; 

 
XVII a XXII. ... 
 

Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y 
operar un consejo municipal de participación escolar en la 
educación, integrado por las autoridades municipales, 

asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 
maestros.  
 

... 
 
a) ... 

 
b) Estimular, promover y apoyar actividades de 
intercambio, colaboración y participación interescolar en 

aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales; 
 
 

c) a j). ... 
 

I a XV. ... 

XVI. Intervenir en la formulación de programas de 

cooperación internacional en materia educativa, 
científica, agrícola , tecnológica, activación física, 
educación física y práctica del deporte, así como 

participar con la Secretaría de Cultura en el fomento de 
las relaciones de orden cultural con otros países y en la 
formulación de programas de cooperación internacional 

en materia artística y cultural; 

XVII a XXII. ... 
 

Artículo 133. ... 
 
 

 
 
... 

 
a) ... 
 

 
b) Estimular, promover y apoyar actividades de 
intercambio, colaboración y participación interescolar en 

aspectos culturales, cívicos, deportivos, agrícolas y 
sociales; 

c) a j). ... 
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... 
 

... 

 

 

... 

... 

 

 

 

 
 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el diario oficial de la 

federación. 

SEGUNDO.- la secretaría de educación pública 
determinará en sus programas y planes de estudio: el 

tiempo, curso y grado en que las actividades agrícolas 
sean impartidas, según las condiciones físicas, 
geográficas y económicas de las instituciones 

educativas. 

 

Gustavo Gutiérrez 
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